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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Angel Xavier Villamar Altamirano, en mi calidad de Gerente y Representante Legal e 
de la Compañía SEAWOLF COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LA 
LTDA., a Usted de la manera más comedida me permito informar lo siguiente: 

Con fecha 19 de enero del 2004, se llevó a cabo la escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada por la señorita Janeth Alexandra Velástegui Morales a favor 
de los señores Angel Xavier Villamar Altamirano; y, Luis Eduardo Dávila 
Hinostroza, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil el 18 de febrero del 
2004. Conforme consta de la segunda copia certificada que acompaño a la presente. 

Lo que me permito poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

on - 

_Anprerdo al ista       

  

sr/Angel Villamar AS EL WOLF Poy 
GERENTE Y DI-03:0 / 

p 4 

QUITO: Mariano Jimbo N40-64 y Gospor de Villarroel! + Telfs.: (593-2) 2922-252 / 2922-253 / 2922-254 
E-mail: seawolíDeasynet.net.ec - Quito - Ecuador (Quito Matriz) 

GUAYAQUIL: — Urdesa Norte: Av. Primera No. 209, entre la Tercera y Cuarta » Telfs.: 04-2382-675 / 04-2382-681 
E-mail: seawolf2Qeasynet.net.ec - Guayaquil - Ecuador 

CUENCA: Remigio Tamariz Crespo No. 4-76 + Telf.: 07-833-296 / (09)9-205-107 + Cuenca - Ecuador 
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OTORGADO POR: JANETT XANDRA VELASTEGUI MORALES 

     
   

    

    

    

  

       

  

A FAVOR DE: SR. ANGEL XA R VILLAMAR ALTAMIRANO Y OTRO 

.S. 2.568,00 

C.R.J. 

p3 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

En la Ciudad de San Francisdo de Quito, Distrito Metropolitano, Quito, 1 

Capital de la república dl Ecuador, el día de hoy lunes 

. . . e DA . 

diecinueve de enero del año jdos mil cuatro, ante mí el Notario 

    

  

     

   
   

Décimo Sexto del Cantón Quitok Doctor Gonzalo Román Chacón, libre 

Y voluntariamente, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión [de Participaciones, las siguientes 

personas: JANETT ALEXANDRA LASTEGUI MORALES, de estado civil 

¿ ANGEL.-XAVIER-VEELLAMAR-ALTAMIRANO , 

de estado civil casado, de oclipación Ejecutivo; y, LUIS- EDUARDO 

ra soltera, de ocupación Ejecutiv 

DÁVILA HINOSTROZA, de estado cipil casado, de ocupación Ejecutivo. 

Todos de nacionalidad ecuatoriaha, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, héíbiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienesl de conocer doy fe y en uso de 

mis legítimos derechos elevo a estfpritura pública el contenido de 

la minuta que me fue entregada y chyo tenor literal que transcribo 

a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, írvase insertar una que 

contenga el contrato de Cesión de Participaciones de. la compañía 

SEANOLF COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA: CIA. LIDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
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celebración de la presente Escritura Pública, en calidad de 

CEDENTE : la señorita vJANETT ALEXANDRA VELASTEGUI MORALES, de 

estado civil- soltera, de ocupación Ejecutiva; y, en calidad de 

CESIONARIOS: Los señores: ANGEL XAVIER VILLAMAR ALTAMIRANO, de 

estado civil casado, de ocupación Ejecutivo; y, LUIS EDUARDO 

DÁVILA HINOSTROZA, de estado civil casado, de ocupación Ejecutivo. 

Todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SEAROLF COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LIDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, en 

la Notaria Décimo Sexta, del cantón Quito, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, el veinte y siete de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco; b) Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Décimo Primera, del cantón Quito, del 

Doctor Rubén Dario Espinosa, de fecha veinte y dos de septiembre . 

de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil, del mismo cantón el ocho de enero de mil 

novecientos noventa y seis, la compañía  SEAWOLF COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., reformo sus estatutos; c) 

Según escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero, del cantón Quito Doctor Rubén Dario Espinosa, el veinte 

y dos de mayo de mil novecientos noventa y siete e inscrita 

en el Registro Mercantil, del mismo cantón el dieciséis de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se celebró la 

cesión de participaciones otorgada por los señores Eduardo 

Ramón Maldonado y su cónyuge señora Sandra Velastequi; 

señor Angel Villamar Altamirano y su cónyuge señora Martha 

Zurita Larrea; Y, señor José Henry Durán Delgado Y su 

cónyuge “señora Diva Patricia Vivanco en favor de los 

señores luis Eduardo Dávila Hinostroza y Angel Xavier Villamar 

Altamirano; d) Mediante escritura pública celebra el diez de 

agosto del año dos mil ante el Notario Undécimo, del cantón Quito 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
NOTARIA 19 

Dr. GONZALO ROMAN HA 
Lu     N 

  

Yu Gonzalo 
Doctor Rubén Dario Espinosa, inscrita en el Registro Morenita del 

NOTARIA 16?” mismo cantón el treinta de noviembre del año dos mil, la compañía 

estableció una Sucursal en la ciudad de- Guayaquil; e) Mediante y_u 

MI escritura pública celebrada el ocho de enero del año dos mil uno      
    
    
   

  

   

   

  

    
   

    

ante el Notario Undécimo del tón Quito, Doctor Rubén Dario 

Espinosa, e inscrita en el Regigftiro Mercantil del mismo cantón el 
QUITO - ECUADOR 

diez de septiembre del año dos fmil uno, la compañía realizó un 

aumento de Capital y reforma de estatutos; f) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notárfo Décimo Sexto del cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, elfjveinte y uno de marzo del año dos 

mm mil dos, inscrita en el Regist Mercantil el cuatro de abril del 

- dos mil dos, se realizó una Cesfión de Participaciones otorgada por 

el señor José Henry Durán Delghdo y su cónyuge señora Diva z 

Patricia Vivanco Guerrero en favor de los señores Luis 

Eduardo Dávila Hinostroza y Angel Xavier Villamar Altamirano; g) 

Mediante escritura pública celébrada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte de marzo 

del año dos mil tres, inscrfita en el Registro Mercantil el 

ocho de abril del dos mil ftres, se realizó una Cesión de 

Participaciones otorgada por jel señor Angel Xavier Villamar 

Altamirano y su cónyuge señora] Martha Eugenia Zurita Larrea, a 

favor de la señorita dJanett Algxandra Velastegui Morales; h) La 

pa Junta General Universal de Socios celebrada el dieciséis de enero 

del dos mil cuatro, autorizó lal cesión de participaciones de la 

señorita Janett Alexandra Velastegui Morales a favor de los 

señores Angel Xavier Villamar Altamirano y Luis Eduardo Dávila 

Hinostroza, conforme aparece de La) copia del Acta que se acompaña 

como habilitante y conforme se detalle en la cláusula que consta a 

continuación.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados la señorita JANETT ALEXANDRA 

VELASTEGUI MORALES, cede y transfiere la totalidad de las 

dos mil quinientas sesenta y ocho (2.568) participaciones que 

posee en la compañía, de la siguiente manera: mil doscientas 

ochenta y cuatro (1.284) participaciones a favor del señor Angel 

Xavier Villamar Altamirano; y, mil doscientas ochenta y cuatro 
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(1.284) participaciones a favor del señor Luís Eduardo Dávila 

Hinostroza. Por su parte los CESIONARIOS aceptan sin ninguna 

restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones que se hacen en su favor; en virtud de la Cesión y 

Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de Integración 

de Capital de la compañía SEAWOLF COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

CIA. LITDA., queda estructurado de la siguiente manera: CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL .- 

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL No. 

SUSCRITO 4 PARTICIPACIONES 

  

  

  

Xavier Villamar A. U,S. 3.852,00 3.852 

buis Dávila H. 3.852,00 3.852 

TOTAL u.s. 7.704 | 7.704         
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta 

General Universal de Socios de fecha dieciseis de enero del año 

dos mil cuatro, que acordó autorizar y consentir la presente 

Cesión y Transferencia de Participaciones.- QUINTA: En el libro 

respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirá el Certificado en favor de los CESIONARIOS.- 

SEXTA: Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública 

de Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente.- SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Cesión es de U.S. 2.568,00 (DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) .- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez, de esta escritura.- Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Iván Salcedo Coronel, Abogado 

con matrícula profesional número dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro, del Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento 

se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

les fue a los comparecientes, se afirman y ratifican en su



NOTARIA DECIMO SEXTA 

      ESCRITURA DE GCESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR 
Rotrán Chacrán 

NOTARIA16? ALEXANDRA VELASTEGUI MORALES A FAVOR DE ANGEL XAVIER VILLAMAN 

A ALTAMIRANO Y LUIS EDUARDO DÁVILA HINOSTROZA. 

MIT! 

... FIRMAS. 

QUITO - ECUADOR 

contenido y firman conmigo el Ngtafrio, en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

    
RANGEL XAVIER VILLAMAR ALTAMIR   
  

c. y Pote? g4-4 
8 

a / , | 
Á , " A : 

PAS as EDUARDO DAVILA HINOSTROZA 

c.C. ¡FOUGUIZE-€ 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR , TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
. ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1 175-0087 
:.NUMERO 

y... ¿DAVILA HINOSTRO 

  

   

  

1704949288 
E 
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NOTARIA 109 

A 
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Dr. Gonzalo 
acón Román; Ch 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SEAWOLF COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano del cantónfiQuito, a los 16 días del mes de 

enero del año dos mil cuatro, cuando sin las O09h00, en el domicilio de la 
compañía, ubicado en la calle Mara, Jim, No 160, esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, se rgdnen la totalidad de socios de la 
compañía, siendo ellos: señor Án Villamar, propietario de 2.568 
participaciones; señor Luis Dávila, propietario de 2.568 participaciones; y, 

señorita Janett Velastegui, propiglafia de 2.568 participaciones, el valor 

de cada participación es de UN DÓLAR de Los Estados Unidos de América; 
se encuentra presente y reunido la totalidad del capital de la compañía que 
es de US. 7.704,00 (Siete Mi Mil Setedentos Cuatro Dólares de los Estados 
Unidos de América) Preside la Jtinta su titular señor Luis Eduardo 
Dávila Hinostroza y como Secretario actúa el Gerente señor Angel 
Xavier Villamar Altamirano Por [Secretaria se pone a consideración de 

los socios, el único punto del ofiden del día, esto es: - Cesión de 
Participaciones. Los socios aceptar el punto del orden del día propuesta. 
Inmediatamente hace uso della palabra la señorita... Janett 
Velastegui, quien manifiesta que fs su libre deseo el ceder y transferir 

la totalidad de las dos mil quinientas sesenta y. ocho (2.568) ” . 
participaciones que posee en la con pañía, de ta siguiente manera: 1. 284 . 

   
   

      

   

    

el señor Luis Eduardo _Dávila 
Hinostroza. Por lo que al amparo lo señalado en el Art 113 de la Ley 
de Compañías, pone en consideración de los socios éste hecho. Luego de 
varias deliberaciones y una vez analizada dicha cesión de participaciones 
propuesta, los socios de manera unánime deciden consentir en la Cesión y 
Transferencia de Participaciones que $e acaba de acordar, por consiguiente 
el nuevo Cuadro de Integración del Capital, de la compañía queda así: 

1. 284 participaciones a favor 

CUADRO DE INTEGRA CION DE CAPITAL 

  

  

  

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL No. 
SUSCRITO PARTICIPACIONES | 

Xavier Villamar A. U.S. 3.852 ,00 3.852 LS, 
Luis Dávila H. 3.852, 00 3.852 As” 
TOTAL U.S. 7.704 7.704         
  

A 

No existiendo ningún otro asunto a ser tratado y considerado el Presidente 
concede un receso para la elaboración de la presente Acta, reinstalada que 

es la Junta se procede a dar lectura del Acta; la misma que es aprobada 
por unanimidad, firmando para constancia y aceptación, de lo aquí resuelto 

A 

e 
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todos los socios en unidad de acto; cuando son las 11h00, se levanta la 

Junta. Fdo) Sr Luis Dávila H -PRESIDENTE-SOCIO, Fdo.) Sr. Angel 

Villamar A.-GERENTE-SECRETARIO, Fdo) Srta Janett Velastegui M.- 

SOCIA. CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, 

la misma que osa en los archivos de la compañía. 

    

    

Angel Villamar A. 

GERENTE-SECRETARIO 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Ye (otorga ante mi en la fecha que consta en el presente 

Tnstrum nte Público, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, dehidamente firmada y sellada, en Quito , sels de 

febrero 121 dos mil cuatro .— ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPBOTONES DE LA COMPANIA —SEAMOLF  COMPANÍA SE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA.LTDA. - Otorgada por JANETT ALEXANDRA — VELASTEGUI 
     

     

  

MORALES. A Tavor de Al VILLAMAR ALTAMIRANO Y OTRO. - 

NOTARIA 16 

-— 
IMU 

Na 
Dr. Gon » zalo 

Román Chacón 
QUITO - ECUADOR 

DR. GONZALO ROMAN ER 

NOTARIO DECIMO SEXTO



QUITO - ECUADOR 
catala 

del 

    
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

LIMITADA. 

seo ponen, 
E 

      

celebrada ante mi en la Fecha dea 

milo ru mun      
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AN 
REGISTRO MERCANTIL Z 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 807 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, fs 1166, tomo 126, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “SEAWOLF COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 

  

 


